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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., ocho de marzo de dos mil veintitrés

Rad. 2021-00348

En atención a la solicitud que hace la apoderada judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, se

ordena el fraccionamiento del título judicial que obra por cuenta de este asunto por valor de $70.000,

y se entregue un título por valor de $35.000 a dicha entidad a través de abono a la cuenta de ahorros

N° 400703014761 del Banco Agrario de Colombia, y cuyo titular es el Fondo Nacional de Garantías S.A.,

tal como se observa en la certificación que se anexó con la solicitud, y el excedente, es decir, los otros

$35.000 restantes se pongan a disposición de BANCOLOMBIA S.A.

Hágase el respectivo fraccionamiento por la secretaria del juzgado

NOTIFÍQUESE
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